CÉSAR ALONSO CARLOS LASTRA DIRECTIVOS DE ANA (ASOCIACIÓN ASTURIANA DE AMIGOS DE LA NATURALEZA) La imposibilidad de responder ante los daños causados por la fauna cinegética argumentada por algunos representantes de los cazadores en Asturias se puede resumir traduciéndola en la codiciosa pretensión de cazar aún más y pagar menos, o nada. 

Cazar más parece inalcanzable, pues, como ya dijimos en varias ocasiones, aquí se autorizan unas 10.000 cacerías al año, la mayor parte en los cotos regionales gestionados por las sociedades de cazadores, así que aumentar el número ya no parece posible, aunque uno nunca deja de sorprenderse. La pretensión es, claramente, cazar ya durante todo el año, de cualquier manera y a cualquier hora; y gratis, a poder ser. 

Desde hace más de una década, distintas sociedades de cazadores han presionado y conseguido de la Administración que se les cediese el control de miles de hectáreas que eran de gestión directa del Principado, la mayor parte en reservas, aunque también en las llamadas zonas libres. Y la razón principal argüida, que no se la sacan de la boca, era que su gestión es «infinitamente mejor». 

Aparte de los fantásticos logros conseguidos (como se puede ver) el resultado es que, sin vigilancia (Medio Ambiente se inhibe de manera absolutamente negligente y los efectivos del Seprona se cuentan con los dedos), los cazadores invaden todo tipo de zonas vedadas (refugios, cercados rurales, zonas de seguridad...), sobrepasan los cupos todo lo que quieren, matan animales que no son cazables o están protegidos, utilizan munición prohibida y cometen otra infinidad de infracciones que resultaría tedioso detallar aquí. 

La ley de Caza está, ciertamente, obsoleta. En aquellos años (1989) no existían las densidades actuales de jabalí, venado y corzo, ni los miles de cazadores que hay ahora. La problemática provocada por especies como el ciervo (reintroducido con fines cinegéticos y que invade cada vez más superficie) no se puede afrontar sólo con una afición, como es la caza, y por aficionados, como son los cazadores. Debe aplicarse una gestión extracinegética, porque ésta es inútil, tal y como está demostrado. La caza recreativa vale para que los aficionados pasen un rato, pero no para gestionar nada de forma responsable. 

Está obsoleta también en lo tocante al uso de la propiedad: los golfistas no invaden las praderas para jugar al golf, ni los futbolistas los prados, ni los jinetes de hípica andan saltando las cercas de las propiedades y galopando por las huertas. Pero los cazadores disponen de miles y miles de hectáreas para cazar sin que los propietarios den su consentimiento y, por supuesto, sin ver un duro. Hoy, con decenas de juntas vecinales bien configuradas, con parroquias que gestionan aprovechamientos de otro tipo y con la necesidad de aportar recursos al medio rural, es inaudito que los propietarios no obtengan beneficio alguno de la intensa actividad lúdica (y molesta, y hasta peligrosa) que los cazadores realizan en sus tierras y que, además, los tengan que padecer, a ellos y a su gestión desastrosa y abusiva. 

No se sabe de dónde sacó esta gente que cazar tiene que ser barato o gratis, porque todo cuesta, y cada vez más; así que esas teorías que aducen para no pagar casi, se retuercen tanto que hasta cabe entender que hay que pagarles a ellos para que cacen. De hecho, anualmente se les conceden miles de euros para pagar daños y para señalizar sus terrenos, algo incomprensible, ya que ellos quisieron gestionarlos directamente, y pretenden hacerlo mejor que la Administración. 

En cuanto a ese desplante de abandonar los cotos, es un brindis al sol, una bravuconada que busca asustar a alguien en la Consejería para que se haga cargo de los daños (que en cierta medida ya se hace) para así pagar menos, en definitiva, y cazar más. 

Quizá no fuera mala cosa que Medio Ambiente actuara de una vez, promulgara una ley nueva y recuperara su obligado protagonismo en una situación, insistimos, que supera ampliamente los límites del ocio. 

Dinero hay por ambas partes. Sólo hay que ver los coches de los cazadores, las armas y la ropa que gastan (por cierto, para pasar desapercibidos ante bichos que sólo ven en blanco y negro); y, por la otra parte, lo recaudado por el Principado a través del canon de las concesiones y de los impuestos de todos los asturianos. Canon que (no es muy sabido) debiera revertir en los ayuntamientos, pero muchos de ellos tampoco ven un duro y el tal canon revierte nuevamente en los mismos cazadores a través de las subvenciones que se les conceden. 

Y si faltase dinero, que no ha de ser así, que lo recauden sancionando las infracciones que, semana tras semana, se cometen durante las cacerías.
